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LILIANA DÁVALOS HAM 

AUDITORA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

 

PRESENTE. 

En atención al numeral 34.- Actas firmadas del Órgano de Gobierno con la 

justificación y autorización de la afectación a la cuenta de resultados de 

ejercicios anteriores durante el ejercicio 2024, correspondiente a los 
documentos que integran la Cuenta Pública Municipal 2024, Módulo IV 
Información complementaria; me permito hacer de su conocimiento 
que: 
 
Derivado de la revisión y análisis de los registros contables 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, se constató que la cuenta 
contable 3221 “Resultado de Ejercicios Anteriores” no presentó 
movimientos ni afectaciones durante dicho periodo. 
 
En este sentido, no hay actas que integrar en este apartado. 
 
Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ADRIANA LETICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
TESORERA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE XONACATLÁN. 
   


